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gorio Fernandez Setien núm. 36: 
soldados sorteables. Juan de Dios 
Alba núm. 9, y Ensebio Zamora 
Villasante núm. 13: soldados sor
teables. Juan Ruiz Rozas, núm. 6: 
exento por el art. 69. Domingo 
Angel Marcide Cano, número 8: 
pendiente del certificado como 
alumno en la Academia de Arti
llería. Gaspar Sainz de la Maza, 
núm. 14: pendiente de justifica
ción. Ulpiano Llarena Arenal, 
núm. 20: pendiente de ser tallado 
en Cuba. Leonardo Ruiz Santaya- 
na, núm. 21: excluido temporal
mente por inútil. Vicente Sainz Aja, 
núm. 32: que se reclame testimo
nio del estado en que se halle la 
causa. Juan García Diego, n.° 33: 
pendiente de justificación. Deme
trio Martínez Setien, núm. 39: útil 
condicional. Isidro Espinosa Resi
nes, núm. 40: pendiente de justi
ficación.

1886.—Pió Gutiérrez, núm. 8: 
talla legal y exento como hijo de 
madre pobre. Mariano Baranda 
Llarena y Julián Martínez de la 
Maza: exentos como hijos únicos 
de viuda pobre. Pedro Alonso Par
do, núm. 17: exento como corto de 
talla y por la excepción legal de 
mantener á dos hermanos huér
fanos. Ricardo Gómez Llarena, nú
mero 36: excluido temporalmente 
como corto de talla.

2.° de 1885.—Eduardo Baranda 
Ogazon, Manuel Fernandez Cano 
núm. 18, y Santiago Barquín nú
mero 31: excluidos temporalmente 
como cortos de talla. Gregorio Ba
randa Pereda, núm. 4: exento co
mo hijo único de padre impedido

i y pobre. Vicente Gutiérrez Crespo, 
> núm. 27: exento como hijo único

de padre sexagenario y pobre. Mel-

1886,—Felix Santa Maria Mar- ¡ 
tinez, núm. 2: exento como hijo i 
único de padresexagenario y pobre.

2.° de 1885. — Santos Gutiérrez 
Escudero núm. 2, y Román Miguel 
Gutiérrez núm. 3: exentos.

l.° de 1885. — Francisco Arce 
Ordoñez, núm. 1: exento. Joaquín 
Benito López núm. 2, y Felix 
Cuesta del Prado núm. 1 de 1884: 
sin efecto la revisión.

Espinosa de los Monteros. — 
1887.—Juan José de Diego Madra- 
zo, pendiente del estado de la 
causa. Eduardo Perez Ruiz, n.° 2: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Melchor Angulo López 
núm. 4, Cándido San Tirso Echa- 
varria núm. 12, Gavino Saez 

2, Prueba núm. 31, y Severino Ortiz 
del Rio núm, 37: excluidos total
mente por cortos de talla. Juan 
Baranda Arregui núm. 5, Lorenzo 
Cano Gutiérrez núm. 11, Julián 
Llarena Perez núm. 18, é Hipólito 
Fernandez Cano, núm. 38: exclui
dos temporalmente por cortos de 
talla. Gaspar Vallejo Fernandez 
núm. 3, Esteban Martínez López 
núm. 7, Casimiro Revuelta Ez- 
querra núm. 10, Manuel Baranda 
Llarena n.° 15, Felix Gómez Martí
nez núm. 16, Manuel Saiz de la 
Maza núm. 17, Esteban Mazon 
Martínez núm. 19, Victor Gómez 
Ezquerra núm. 22, Jesús Llarena 
Pineda núm. 23, Hermenegildo 
Fernandez Cano núm. 24, Gabriel 
Ortiz del Rio núm. 25, Antonio 
Martínez Setien núm. 26, Benito 
Gutiérrez Solana núm. 27, Dámaso 
Ortiz del Rio núm. 28, Fulgencio 
Gómez Llarena núm. 29, Eleuterio 
Gómez Llarena núm. 30, Santiago 
Gómez Llasena núm. 34, Basilio 
Gutiérrez Solana, núm. 35, y Gre- 

Saez núm. 7: exentos. Bonifacio 
Izquierdo Perez, núm. 5: excluido | 
temporalmente por corto de talla.

Villanueva Rioubierna.— 1887. 
Jacinto Riocerezo Velasco, nú
mero 1: pendiente de justificación. 
Domingo García Sedaño, núm. 2: 
excluido temporalmente por corto 
de talla.

1886,—Feliciano Alonso Prieto, 
núm. 4: exento por el art. 69.

2.° de 1885.—Pedro Arce Pardo, 
núm. 3: exento por el art. 69. To- 
ribio Fernandez Montejo, núm. 4:

I exento como hijo único de viuda 
pobre.

i Rioseras.—1887,—Salvador Gon
zález Fernandez núm. 1, y Tomás 
Saez Moradillo núm. 3: exentos. 
Matias Ibeas Hernández núm.
Benito Laredo Ibeas núm. 5, y I 
Daniel Garcia Perez núm. 6: sol
dados sorteables. Longinos Ibeas 
Martínez, n.° 4: pendiente de jus
tificación. Agapito Arce Ortega, I 
núm. 7: exento como hijo único 
de padre impedido y pobre. Ense
bio Ibeas Laredo, núm. 8: pen
diente de justificación.

1886.—Meliton Ibeas Ibeas, nú
mero 2: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre.

I 2.° de 1885.—Maximiano Bernal 
Fernandez, núm. 1: exento. Gau
dendo Delgado Grañon, núm. 3: 
que el Ayuntamiento revise la 
excepción legal que dicho mozo 
tiene otorgada. Valentín Cuesta 

. Fernandez, núm. 6: exento.
Villavieja.—1887.—Francisco

: I Frias Herreros, núm. 1: soldado 
sorteable. Julián Gutiérrez Miguel, 
núm. 2: excluido totalmente por 
corto de talla. Felipe Perez Vi
var, núm. 3: pendiente de justi
ficación.

Extracto de su sesión ordinaria del 1 

día 25 de Abril de 1887. ¡
Abierta á las ocho de la ma- , 

ñaña bajo la presidencia del Sr. D. 
Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Cormenzana, Diez, Martínez 
Mingo, Moreno, y Gil, diose lec
tura del acta de la anterior del 23 
y quedó aprobada. j

Seguidamente se pasó á resolver
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la siguiente 
forma: ¡

Aranda de Duero.—1886.—Va
lentín Mecerreyes Calvo, núm. 7: 
que sea tallado ante el Ayunta
miento y dicte este su fallo.

Susinos.—2.° de 1875.—Manuel 
Gómez Merino, núm. 1: que el 
Ayuntamiento falle el expediente 
de prófugo.

Villarmero.—1887,—CastorSan- 
tiago Sedaño, núm. 1: soldado 
sorteable.

Sotragero.—1887.— Cecilio Ve- 
lasco Villanueva núm. 1, y Miguel 
González Velasco núm. 2: exentos. 
Nicolás Velasco Ubierna, núm. 3: 
que comparezca á ser tallado. 
Evaristo Alonso Velasco, núm. 4: 
exento por hijo único de viuda 
pobre.

Quintanilla Morocisla.—1887.— 
Julián Alonso Alonso, núm. 1: 
exento. Victoriano Martínez Alon
so, núm. 2: soldado sorteable.

Villayerno Morquillas.—1887.-*- 
Roman Ibeas Morquillas núm. 1, 
y Castor Martínez Aguilar, núm. 2: 
soldados sorteables. Antonio Ibeas 
Ibeas, núm. 3: pendiente del certi
ficado como voluntario.

1886.—Antonio Echevarría Vi- 
llalain núm. 1, y Roque Ortigúela



chor Sainz Maza, núm..7: excluido 
temporalmente como inútil. Eloy 
Arenal Saiz, núm. 10: útil condi
cional.

1.° de 1885.—Pedro Barquín Gu
tiérrez número 7 y Santiago Ruiz 
Saiz, núm. 14: inútiles.

1884.—Pedro Saiz Baranda, nú
mero!: inútil. Hermenegildo Fer
nandez Alonso, núm. 10: que com
parezca á ser reconocido.

Saldada de Burgos. — 1887,— 
Perfecto González Munguia, n.° 1: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre.

Merindad de Sotoscueva.—1887. 
—Saturnino Ruiz Manrique nú
mero 1 y Modesto Gómez López, 
núm. 2: exentos. Juan Gómez Ruiz, 
núm. 3: excluido totalmente como 
corto de talla. Agapito Fernandez 
Ruiz, núm. 4: que sea tallado en 
Cuba. Miguel Martínez Ruiz, nú
mero 7: soldado sorteable. Fermín 
Saiz Guerra, núm. 9: pendiente de 
justificación. Domingo Gómez Ló
pez, núm. 11: exento del art. 69. 
Estanislao González Ruiz, núm. 13: 
que comparezca á ser reconocido. 
Gumersindo Peña Gómez, núm. 15: 
útil condicional. Domingo Carba- 
llida López, núm. 17: soldado sor
teable. Eulogio Pereda Pereda nú
mero 18 y Constantino López Gon
zález núm. 32: exentos. Esteban 
Peña Pereda, núm. 19: pendiente 
de justificación. Cirilo Pereda Ló
pez núm. 20 y Enrique Gutiérrez 
González núm. 31: excluidos total
mente por cortos de talla. Pedro 
Gómez López, núm. 21: pendiente 
de justificación. Simón López Mar
tínez, núm. 22: excluido temporal
mente por inútil y pendiente de 
justificación. Luis Sainz Ruiz, nú
mero 23: soldado sorteable. Ca
lixto Blanco Céspedes, núm. 24: 
exento. Ventura Pereda Peña, 
núm. 25: soldado sorteable. Pas
cual Pereda Peña, núm. 26: exen
to. Celedonio Peña Pereda, nú
mero 27: pendiente de justifica
ción. Victor Peña Peña, núm. 30: 
exento del art. 69. Generoso Por
res Gómez núm. 5, Bonifacio Ruiz 
Ruiz núm. 6, Santos Llarena Peña 
núm. 8, Cirilo Gómez Ruiz núme
ro 10, Francisco Gómez Barona 
número 12, Prudencio Fernandez 
Fernandez núm. 14, Juan Gómez 
Peña número 16, Estanislao Ruiz 
Llarena núm. 28, Ciríaco Peña 
Ruiz núm. 29 y Antonio Gómez 
Aragón núm. 33: soldados sortea- 
bles.

1886. — Venancio Saez Pereda 
núm. 6, Adrián Maza Gómez nú- 

tega núm. 2, Epifanio Garcia Gon
zález número 3. Cristóbal Alvarez 
López núm. 6, Lorenzo Ubierna 
Alvarez número 8, Cipriano Orte
ga Perez núm. 9 y Ramón Gar
cia Lomas núm. 12: soldados sor- 
teables. Basilio Alvarez Garcia, 
núm. 4: pendiente de justificación. 
Domingo Royales Sanllorente, nú
mero 5: que sea tallado ante el 
Ayuntamiento. Felix Perez Huido- 
bro núm. 7, Juan Espinosa Lomas 
núm. 10 y Saturnino Alvarez Hu
yales núm. 14: excluidos tempo
ralmente como cortos de talla. Ni
colás Arce Diez núm. 11 y Cle
mente Herrera Ortega núm. 13: 
exentos como hijos únicos de viuda 
pobre. Esteban Perez Melgosa, nú
mero 15: que sea tallado ante el 
Ayuntamiento.

1886,— Policarpo González Al
varez, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre. Isaac Tre- 
viño Llosas, núm. 6: pendiente del 
certificado como voluntario en el 
Ejército. Juan Herrera Alvarez, 
núm. 7: excluido temporalmente 
por corto de talla.

2.° de 1885.— Justino Huyales 
Sevilla núm. 3, Ensebio Revilla 
Ortega núm. 4, Estanislao González 

| Lomas núm. 7 y Juan Alvarez Diez 
núm. 8: exentos.

1884,—Francisco López Martí
nez, núm. 5: inútil.

I Quintanilla Somuñó.— 1887._
Victoriano Valdivielso Vivar, nú
mero 1: soldado sorteable. Casi
miro Collantes Romero, número 2: 
inútil. Constantino Manrique Min- 
guez, núm. 3: pendiente de justi
ficación. Eusebio Martínez Perez 
núm. 4, y Victorino Antón Alegre 
num. 5: útiles condicionales. Teo
doro Vivar Arroyo, núm. 6: ex
cluido temporalmente por corto 
de talla.

1886.=Pablo Benito Martínez, 
núm. 1: inútil. Venancio Ruiz del 
Amo núm. 2: útil condicional. Ma-

I ximino Caballero Villanueva, nú
mero 3: exento.

2.° de 1885.—Vicente Minguez 
Vivar: exento.

Cubillo del Campo.—l.°de 1885.
Manuel del Amo Cubillo, núme

ro 1. soldado y baja á Hilarión 
Saldaña núm. 4.

Tobes y Rahedo. —1887.—Vi
cente Arnaiz Martínez, núm. 1: sol
dado sorteable. Vicente Martinez 
Delgado, núm. 2: que comparezca 
a ser tallado. Galo Olmo Fernan
dez, núm. 3: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre. 
Juan Martinez Moradillo, núm. 4:

mero 18, Domingo Pereda Gómez 
núm. 22, Justo Pereda Pereda nú
mero 15, Ciriaco Ruiz Perez nú
mero 20 y Sebastian López Ba
rona núm. 7: exentos. Honorato 
López Pereda núm. 16: útil con
dicional. Federico Gómez Villa- 
sante, número 24: pendiente de 
justificación. Leoncio Fernandez 
Sanz, núm. 23: que comparezca á 
ser tallado.

2.° de 1885.—Miguel Gómez Go- I 
mez, núm. 2: que comparezca á 
ser tallado. Francisco Azcona nú
mero 4 y Francisco Martinez Ma
rañen núm. 28: inútiles. Manuel 
Gutiérrez Gómez, núm. 8: exento 
como hijo único de padre sexa
genario y pobre. Julián Cotorro 
Pereda, núm. 27: exento como hijo 
único de viuda pobre. Clemente 
Linares Gómez, núm. 18: pendien
te de justificación. i

l.°de 1885.—Ceferino Martinez 
Peña, núm. 12: pendiente de jus
tificación. Vicente Pereda López 
núm. 26 y Victoriano López Lucio 
núm. 27: que comparezcan á ser | 
tallados en revisión.

1884.— Eulogio Garcia Gómez, 
núm. 15: inútil.

Ubierna.— 1887,—Mateo Fer
nandez Gallo núm. 1, Simón Iba- 
ñez Miguel núm. 2 y Valentín Ro
dríguez Villanueva núm. 3: sol
dados sorteables.

1886,—Francisco Martinez Mar
tinez, núm. 1: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre. 
Alejo Crespo Diez, núm. 1: solda
do sorteable.

2.° de 1885.—Fabian Ibañez Mi
guel, núm. 2: que el Ayuntamiento 
revise la excepción legal que tiene 
otorgada este mozo. Norberto Gon
zález Gómez, núm. 3: exento.

I.°del885.—Amalio Diez Arce, I 
núm. 3: exento por el art. 88. !

1884.—Pedro Diez Arce, número 
2: exento por el art. 88. Dámaso 
Arce Cuevas, núm. 5: inútil. i

San Pedro Samuel.—1.° de 1885. 
—Martin Castrillo Quintana, nú
mero 1: pendiente de justificación.

Villagutierrez.—1887,—Julián 
Ortega Andrés, núm. 1: excluido 
totalmente por defecto físico de 
notoriedad. Zacarías Arnaiz Gon
zález núm. 2 y Dionisio Fernandez 
Peña núm. 3: soldados sorteables.

2.° de 1885.—Martin Perez Fer
nandez, núm. 3: exento como hijo 
único de viuda pobre.

Santivañez Zarzaguda.—1887._
Severiano Herrera Perez, núm. 1: 
excluido totalmente como religio
so profeso. Francisco González Or-

útil condicional. Miguel Gutiérrez 
Martinez, núm. 5: pendiente de 
justificación. Eusebio Arnaiz Gar
cía, núm. 6: excluido totalmente 
por corlo de talla.

2.° de 1885.—Dionisio Arnaiz 
Martinez, núm. 1: soldado sor
teable. Estanislao Martinez Mora
dillo, núm. 2: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Cándido Martinez y Martinez 
núm. 5, y Francisco Olmo Rojas 
núm. 4: exentos como hijos de pa
dre impedido y pobre.

Villaverde Peñaorada.—1887,— 
Jacinto Merino Hidalgo, núm. 1: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre. Rufino Fernan
dez Sagredo, núm. 2: pendiente de 
justificación. Hipólito Cerro Sa
gredo, núm. 3: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre.

1884,—Claudio Alonso Alonso, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto de talla.

Urones, — 18-87. — José Arnaiz 
Ibeas núm. 1, y Gavino Morquillas 
Arnaiz núm. 2: soldados sortea- 
bles.

Susinos.—1887.—Joaquín Perez 
Merino, núm. 1: pendiente dejus- 
tificacion.

1886,—Epifanio Calzada Calza
da, núm. 1: soldado sorteable. Ce
ledonio Calzada y Calzada, núm. 4: 
inútil.

2.° de 1885.—Julián Perez Vivar 
núm. 1, y Alberto Perez Sadornil 
núm. 3: pendientesdé justificación. 
Miguel Quintano Vivar, núm. 4" 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

l.° de 1885.—Antonio Tobar Gó
mez, núm. 2: exento por el art. 88.

1884,—Baldomcro López Colla
zo, núm. 1: sin efecto la revisión 
de la excepción legal que tiene 
otorgada.

Ros.—1887. — Antonino Perez 
González núm. 1, José Perez Gon
zález núm. 3, y Genaro Beato Cres
po núm. 5: soldados sorteables. 
Felipe Alonso Ortega, núm. 2: ex
cluido temporalmente por corto de 
talla. Pedro Martinez Garcia, nú
mero 4: pendiente de justificación.

1886,—Hilarión Mariscal Maris
cal, núm. 2: excluido temporal
mente por corto de talla.

2.° de 1885.—Pablo Angulo Rio, 
núm. 3: exento.

Villagonzalo Pedernales.—1887. 
Lucio Garcia Antón núm. 1, Lu

cio Antón Garcia núm. 2: Antoni
no Antón Arroba núm. 3, Lorenzo 
Casado Martinez núm. 4, y An
drés Palacio Garcia núm. 7: solda-



dos sorteables. Florentin Casado 
Antón núm. 5, é Hilarión Antón 
Miguel núm. 6: exentos.

1886.—Eleuterio Martin Martí
nez, núm. 2: excluido temporal
mente por corto de talla. Esteban 
pineda Martin, núm. 4: que el 
Ayuntamiento revise la excepción 
legal. Lorenzo Perez Saez, núm. 5: 
soldado sorteable.

Villariezo.—1887.—Angel Porres 
Cereceda, núm. 1: soldado sortea- 
ble. Eugenio Perez López, núm. 2: 
útil condicional.

1886.—Julián López Barrio, nú
mero 1: exento. Bienvenido Agui
jar Cuesta, núm. 2: que el Ayun
tamiento revise la excepción legal 
que tiene, otorgada.

2.° de 1885.—Tomás López Saez, 
núm. 4: pendiente de justificación.

Rubena. — 1887.—Angel Saez 
Monedero, núm. 1: que el Ayun
tamiento remita copia certificada 
del fallo. Victor González Galiana, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto de talla. José Hortigüela 
Castilla, núm. 3: útil condicional. 
Eugenio de la Torre Diez, núm. 4: 
excluido totalmente por corto de 
talla.

1886,—Pablo Alcalde Martínez 
núm. 1 y Miguel Olmo Alcalde nú
mero 4: soldados sorteables. Ro
que Ibeas Gallo, núm. 6: exento 
por el art. 69. Bernardo Fuente 
Gallo, núm. 7: que comparezca á 
ser reconocido en revisión.

Villorejo.—1887.—Fermín Ló
pez López, núm. 1: excluido tem
poralmente por inútil.

1886.—Domingo Sadornil Delga
do núm. 1 y Apolinar González 
Campo núm. 3: exentos por el ar
tículo 69.

Santa Maria Tajadura.—1887.— 
Esteban Martínez Páramo, núm. 1: 
excluido temporalmente por inútil. 
Segundo Monedero Martínez, nú
mero 2: soldado sorteable.

Revilla del Campo.—1887.—Va
lentín Velasco Mansilla núm. 1 y 
Francisco Alegre Palacios núm. 2: 
soldados sorteables.

1886.—Francisco González Reo- 
yo, núm. 4: exento por el art. 69.

2.° de 1885. — Antonio Arnaiz 
Arribas, núm. 1: exento.

l.° de 1885.—José Palacios Her
nando, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre. Ulpiano 
Perez Cuñado, núm. 2: exento por 
el art. 88. Joaquín CuñadoPalacios, 
núm. 4: exento por el art. 92. Ju
lián Alvarez Benito, núm. 5: útil 
condicional.

1884. — Mariano Jiménez Pala

cios, núm. 1: exento por el art. 88. I 
Las Quintanillas.—1887.—Felipe 

Santos Tajadura, núm. 1: excluido 
temporalmente por inútil. Manuel 
Alcalde Tajadura, núm. 2: pen
diente de justificación.

2.° de 1885. — Félix Pardo Gu
tiérrez, núm. 1: que el Ayunta
miento revise la excepción legal 
que dicho mozo tiene otorgada.

Villasur de Herreros.—1887.— 
Venancio Juez núm. 1: exento por 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Francisco Alcalde Martin, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por inútil. Santiago Martin Ruiz, 
núm. 3: soldado sorteable.

2.° de 1885. — Ruperto Arnaiz 
Arnaiz, núm. 3: que comparezca á 
ser reconocido. Silvio Escolar Ar
naiz, núm. 4: inútil. Venancio San
ta Cruz Velasco núm. 6 y Pablo 
Velasco Urrez, núm. 12: exentos 
por el art. 69.

l.° de 1885.—Félix García Alva- | 
rez, núm. 2; pendiente de justifi
cación. Eugenio Gómez Castro, 
núm. 3: pendiente de reconoci
miento. Eusebio Pablo Alvarez, 
núm. 7: sin efecto la revisión.

1884. — Aquilino Urrez Pablo, 
núm. 4: que comparezca á ser re
conocido.

Revillarruz. — 1887. — Pascual 
Martínez Martínez núm. 1 y Felipe 
Lara Santa Cruz, núm. 3: soldados 
sorteables. Santiago Palacios Saiz, 
núm. 2: pendiente de justificación.

2.° de 1885.—Bernardino Fer
nandez Conde núm. 1 y Santiago 
Saiz Aguilar núm. 5 : soldados 
sorteables.

1.0 de 1885. —Miguel Palacios 
Alvarez, num. 2: que comparezca 
á ser tallado.

Zumel 1887.—Juan Peña Rojo 
núm. 1 y Marcos Páramo Miñón 
núm. 2: soldados sorteables.

1886.—Clemente Nebreda, nú
mero 1: que pase á observación.

1884,—Pedro Rojo y Rojo, nú
mero 2: sin efecto la revisión.

Robredo Temiño.—1887.—Aga- 
pito Perez Diez, núm. 1: soldado 
sorteable. Vicente del Olmo Rojo 
núm. 2 y Bonifacio Rodriguez 
Güemes núm. 3: excluidos tem
poralmente como cortos de talla. 
Gregorio Martínez Gallo, núm. 1: 
excluido totalmente por corto de 
talla.

1886.—Andrés Diez y Diez, nú
mero 2: exento temporalmente por 
inútil.

l.° de 1885. — Claudio Arnaiz 
Olmo, núm. 1: sin efecto la re
visión.

1884.—Igual acuerdo se adoptó 
respecto del mozo Faustino Ruiz 
Cuesta, núm. 5.

San Adrián de Juarros.—1887.— 
Faustino Pascual Saiz, núm. 1: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre. Eugenio Diez 
Cubillo, núm. 2: soldado sorteable. 
Silvestre Alegre Martínez, núm. 3: 
excluido totalmente por corto de 
talla.

2.° de 1885.—Federico Juez Gar
cía, núm. 3: soldado sorteable. 
Hipólito Diez Bartolomé, núm. 4: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre.

1884. — Félix Hernando Juez, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Santa Cruz de Juarros.—1887.— 
Patricio Bernabé Cubillo núm. 1 y 
Timoteo Gentil Manrique núm. 7: 
pendientes de justificación. Ve
nancio Diez Fernandez núm. 3, Se
gundo Nieto Hernando núm. 4 y 
Florentino García Lázaro núm. 9: 
excluidos totalmente por corto de 
talla. Bonifacio Bernabé Avila, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto detalla. Esteban Cubillo 
Velasco, núm. 6: soldado sortea- I 
ble. Rufino Saez Nuñez núm. 5 y 
Jacinto Pineda López núm. 8: sol
dados sorteables.

1886.—Alejandro Puente Avila, 
núm. 2: exento como hijo único 
de viuda pobre.

2.° de 1885.—Francisco del Hoyo 
Barga, núm. 2: excluido tempo
ralmente por inútil.

I.°del885.—Celedonio Bernabé 
Cubillo, núm. 3: exento temporal
mente por corto de talla. Lorenzo 
García Revilla, núm. 5: que pase 
á observación. Tomás Elvira Ber
nabé, núm. 6: desestimada la ale- i 
gacion de hijo único de padre sex
agenario y pobre.

1884. — Francisco Pineda Her- I 
nando, núm. 1: exento como inútil. 
Félix Alegre González, núm. 3: 
exento temporalmente por corto

I de talla. Jacinto Avila Pineda, nú
mero 7: soldado, y que ingrese en 
Caja en concepto de recluta dispo
nible excedente de cupo. Fernando 
Nieto Cubillo, núm. 4: desestimada 
la alegación de hijo único de viu
da pobre.

Los Tremellos.—1887.—Celesti
no García Martínez, núm. 1: sol
dado sorteable.

1886.—Pedro Fernandez Gonzá
lez, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre.

2.° de 1885.—Eugenio Garcia 
Marcos, núm, 1: exento como hijo

único de padre sexagenario y 
pobre.

1884. --Félix Garcia Martínez, 
núm. 1: exento temporalmente por 
corto de talla. Miguel González 
Martínez, núm. 2: sin efecto la re
visión.

Sarracin.—1886.—Santiago An
tón Moreno, núm. 1: excluido tem
poralmente por corto de talla.

2.° de 1885.—Juan Santa María 
Carcedo, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Vicente Santa Maria Ortega, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto de talla.

Urrez.—1887.—Félix Conde Ca- 
meno, núm.l: excluido temporal
mente por corto de talla.

1886.—Juan Nieto Mañero, nú
mero 1: exento como hijo único de

I padre sexagenario y pobre.
2.° de 1885.—Matias Garcia Or

tega núm. 1 y Victoriano Alegre 
Garcianúm. 4: exentos como hijos 
únicos de padre impedidoy pobre. 
Castor Alegre Urrez, núm. 3:exento

| como hijo único de viuda pobre.
Rabé de las Calzadas.—1887.— 

Fernando Garcia Ortega, núm. 1: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Victor Val
divieso Monasterio, núm. 3: ex
cluido totalmente. Isidoro Pardo 
Rojo núm. 2 y Domingo Alonso 
Arnaiznúm. 4: soldados sorteables.

1886.—Tiburcio Ortega Gutiér
rez, núm. 1: excluido temporal
mente.

2.° de 1885,—Saturnino Garcia 
Santiago núm. 2: soldado sorteable.

l.°  de 1885. — Manuel González 
Valdivielso, núm. 1: que compa
rezca á ser reconocido en revisión 
el dia 3 de Mayo próximo.

Salgüero de Juarros.—1887.— 
Miguel de las Heras Palacios, nú
mero 1: excluido totalmente. En
rique Hernando Alegre, núm. 2: 
excluido temporalmente.

l.°  de 1885.—Francisco Cubillo 
Cañamaque, núm. 1: soldado.

•1884. — Pedro López Arribas, 
núm. 2: exento.

Santovenia.—2.° de 1885.—Sa
turnino Garrido Perez, núm. 2: 
exento.

1.0 de 1885. — Remigio Casto 
Saez, núm. 2: sin efecto la revisión 
hecha por el Ayuntamiento.

Riocerezo.—1887.—Nicgto Mar
tínez Orcajo núm. 1, Quintín Gon
zález González núm. 3, Francisco 
Vela núm. 4 y Manuel Saez Gonzá
lez núm. 2: soldados sorteables. 
Paulino Ramírez Delgado, núm. 5: 
que pase á observación.



1886.—Isidro González González 
núm.l, Paulino Espiga López nú
mero 2 y Cosme González Gonzá
lez núm. 3: exentos.

2.°  de 1885.—Gervasio Martínez 
Conde, núm. 1: exento.

l.°  de 1885,—Florentino Gonzá
lez Martínez, núm. 2: sin efecto la 
revisión. Francisco Diez Arraya, 
núm. 3: pendiente de justificación.

Villafria.—1887.—Andrés Ro
dríguez Ortega, núm. 1: soldado 
sorteable.

1. °de 1885,—Dionisio González 
Castilla, núm. 4: exento.

Sotopalacios.— 1887,—Modesto 
Ubierna González, núm. 1: exento. 
Froilan Alonso Perez, núm. 2: que 
pase á observación. Eugenio Ubier
na Ubierna, núm. 3: soldado sor
teable.

1886.—Victor Ubierna González, 
núm. 2: excluido temporalmente.

2. ° de 1885. — Luis González 
Ubierna, núm. 1: exento.

Villamel de la Sierra.—1887.— 
Aquilino Ahedo Arribas, núm. 1: 
que pase á observación.

1886.—Meliton Pineda del Hoyo, 
núm. 1: exento.

2.°  de 1885.—Pablo Pineda Bar
tolomé, núm. 1: exento. Andrés 
Montes Santa Maria, núm. 4: sol- ¡ 
dado sorteable.

Villalvilla junto á Burgos.—
1887. —Jacinto Mayoral Benero, 
núm. 1: excluido temporalmente.

2.°  de 1885.—Dimas Bernal No
gal, núm. 1: que el Alcalde remita 
la partida de óbito de dicho mozo. 
Bruno González Bernal, núm. 3: 
exento.

Encío.—I.” de 1885,—Francisco 
Martínez Garastacho, núm. 3: pen
diente de reconocimiento é ingreso 
en Caja.

Tardajos.—1887.—Pablo Pardo 
Tobar núm. 1, Desiderio Marin 
Angulo núm. 3, y Antolin Tobar 
y tobar man. 5: excluidos tempo
ralmente. Mariano Diez Tobar nú
mero 4, y Pedro Angulo Pozas 
núm. 8: excluidos totalmente. Lino 
Santa Maria Perez, núm. 6: exclui
do temporalmente y pendiente de 
justificación de la excepción legal. 
Timoteo Mayoral Angulo núm. 2, 
Facundo Mayoral Peña núm. 7,’ 
y Victoriano Nogal Santa Maria 
núm. 9: soldados sorteables.

1886.—Teófilo Perez Saldaba, 
núm. 2: pendiente de revisión de 
la excepción legal.

2.° de 1885. — Sabino Angulo 
Saiz, núm. 3: soldado sorteable.

1884. — Roque Tobar Saldaña, 
núm. 2: que comparezca á ser re
conocido en revisión. Nicolás Pam- 
pliega Angulo, núm. 7: sin efecto 
la revisión hecha de oficio por el 
Ayuntamiento.

Zalduendo. — 1886,—Pedro Iz
quierdo Escolar, núm. 2: que el 
Alcalde remita la partida de de
función de dicho mozo. Antonio

Garrido y Garrido, núm. 4: exento.
2.° de 1885.—Cándido Román 

González, núm. 1: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre y excluido temporalmente 
como corto de talla.

Terminen.—1887.—Lorenzo Tor- 
tajada Erigoñen, núm. 1: exento. 
Martin Saiz Barcena, núm. 2: pen
diente de fallo del Ayuntamiento.

1886.—Tomás Arriaga Plaza nú
mero 2, y Pablo Alonso Ojeda 

| núm. 3: exentos.
Villayuda. — 1887. — Modesto 

Franco Duque, núm. 1: soldado 
sorteable. Manuel Revilla Gómez, 
núm. 2: excluido temporalmente, 
y que comparezca á ser recono
cido.

1886,—Victor Ortigúela Carri
llo, núm. 1: soldado sorteable.

2.° de 1885.— Vicente Miguel 
Lázaro núm. 5, y Pedro Hernando 
Monedero núm. <6: exentos.

1. ° de 1885,—Manuel Gallo Her
nando, núm. 1: exento.

San Mamés de Burgos.—1887.— 
Vicente Santiago Pascual núm. 1 
yNicasio Mayoral Albillos núm. 2: 
soldados sorteables. ¡

1886.—Elias Saiz Martínez nú
mero 1 y Julián Bernal García nú- | 
mero 2: exentos.

2. ° de 1885.—Gregorio Bárcena 
Hernando núm. 2: exento.

Villarmentero.—1887,—Eleute- 
rio Puente Garcia, núm. 1: soldado 
sorteable.

1. ° de 1885.— Pedro Garcia y 
Garcia núm. 2: sin efecto la re
visión.

Renuncio.—1887,—Felipe Mi
guel Miguel, número 1: exento. 
Eduardo Fernandez Ortega núm. 2 
y Gregorio Garcia Miguel núm. 3: 
soldado sorteable.

2. ° de 1885.—Pablo Garcia Va- 
llejo, núm. 1: excluido temporal
mente. Eugenio Pampliega Min- 
guez núm. 3, Hipólito de la Fuente 
Hortigüela número 5 y Gerónimo 
Miguel Garcia núm. 6: exentos.

1884.—Alejo Vallejo Garcia nú
mero 2 y Santiago Cabía Miguel 
núm. 3: exentos como hijos únicos 
de viuda pobre.

Villorobe.—1887.—Domingo Pi
no Santa Cruz, núm. 1: soldado 
sorteable. Cándido Villafranca Pi
no, núm. 2: excluido temporal
mente. Santos Conde Urgaña, nú
mero 3: pendiente de justificación.

1886. Toribio Maria Arceredillo 
núm. 1 y Gaudendo Ortiz Arcere
dillo núm. 2: exentos.

1884,—Tiburcio Diez Antón, nú
mero 7: sin electo la revisión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 25 de Abril de 1887.— 
El Vicepresidente, Félix Cecilia. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

I Eoctracto de la sesión ordinaria del 
día 27 de Abril de 1887.

Abierta á las dos y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Félix Cecilia, y asistencia de 
los Sres. Cormenzana, Gil, Diez, 
y Moreno, diose lectura del acta de 
la anterior dé 25 del corriente y 
quedó aprobada.

i Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia dirigi
da á esta Comisión por D. Gregorio 
Ruiz Diez, vecino del pueblo de Vi- 
llalain, perteneciente al distrito

I municipal de Merindad de Castilla 
la Vieja, pidiendo que se declara
se soldado en Depósito á Julián 
Peña Higuera por haber sido 
designado por él para gozar de 
los beneficios que conceden los 
artículos 30 y 31 de la ley de re
emplazos de 11 de Julio de 1885, á 
virtud de haber denunciado á un 
mozo no alistado en su año llama
do Andrés Garcia López que in
gresó en el Ejército; diose cuenta 
de la nueva instancia que ha pre
sentado el citado D. Gregorio Ruiz 
Diez, con fecha 21 del actual, en 
que hace presente que tanto el mo
zo denunciado por él, Andrés Gar
cia López, como Julián Peña Hi
guera, á quien ha designado para 
que disfrute los beneficios de las 
citadas prescripciones legales, es
tán ingresados en Caja, y que no 
siendo justo que estén ambos cu
briendo una plaza, pide á la Comi
sión ordene sea dado de baja al 
repetido mozo beneficiado Julián 
Peña Higuera: acuerda esta Cor
poration no haber lugar á lo so
licitado por el D. Gregorio Ruiz 
Diez mientras en virtud de expe
diente legalmente instruido por 
el Ayuntamiento, en que se jus
tifique el derecho del reclaman
te, no resuelva esta Corporación 
provincial acerca de si procede ó 
no otorgar al Julián Peña Higuera 
los beneficios que conceden los ar
tículos 30 y 31 de la repetida ley 
de reemplazos.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancias diri
gidas al Sr. Gobernador y al 
Excrno. Sr. Ministro de la Gober- 
nacionpor Francisco Llanos Arrie- 
ta, alzándose del fallo de la Comi
sión que en la revisión de este año 
ha declarado excluido temporal
mente del servicio militar á su hi
jo Manuel Llano Zamora, alistado 
por el distrito municipal del Valle 
de Tobalina para el reemplazo de 
1886, á pesar de que los dos Facul
tativos que verificaron dicho reco
nocimiento en revisión declararon 
en su certificado que debía de ser 
excluido totalmente: se acordó que 
se dé desde luego curso á la ex
presada alzada, informando en el 
sentido de que no ha lugar á esti
marla por las razones legales ex
puestas en el acuerdo.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real

orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en 21 (¡e 
Marzo último, en que se revoca el 
acuerdo de la Comisión por el cual 
se dejó sin efecto el del Ayunta- 
miento de la Junta de Villalva de 
Losa que al revisar la exención 
del art. 92 de la ley de reemp|azos 
de 1882 que venia disfrutando Es
teban Muga Angulo la declaró ca
ducada y por consiguiente soldado 
al citado mozo, cuya disposición 
superior se funda en que á pesar 
de que el Ayuntamiento hubiera 
dictado dicho fallo sin que fuera 
motivado por la reclamación pre
via que exigen el art. 95 de la 
mencionada ley y la Real orden 
circular de 16 de Julio de 1883, ]a 
Comisión no pudo menos de con
siderar ejecutorio dicho fallo por 
no haberse apelado de él: la Co
misión acuerda, en cumplimiento 
de dicha Real orden, señalar el 
dia 14 de Mayo próximo y hora de 
las diez de su mañana para que 
comparezca dicho mozo con el fin 
de que sea tallado y reconocido 
para ingresar en activo.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma si
guiente:

Bahabon de Esgueva.—Primer 
reemplazo de 1885,—Trifon Perez 
Gamarra, núm. 2: inútil.

P uentecen.—1886.—Constantino 
de la Fuente González, núm. 16: 
excluido temporalmente por inútil.

Villalmanzo.—2.°de 1885,—Blas 
Miguel Martin, núm. 2: excluido 
temporalmente por inútil.

Santa Maria del Invierno.—1887.
Pablo Colina y Colina, núm. 1: 

pendiente de reconocimiento. Fer
nando Colina Martínez número 2, 
Isaac Colina y Colina núm. 3, Eus
taquio Colina Ruiz núm. 4, y Ma
teo Bilbao Munguia núm. 5: solda
dos sorteables.

. 1886,—Guillermo Izquierdo Bar- 
riocanal, núm. 1: exento por hijo 
único de viuda pobre. Juan Diez 
Alcalde, núm. 3: soldado sortea- 
ble.

2.° de 1885.—Facundo Sanz Or
tega, núm. 4: exento por el ar
tículo 69.

1884. Santiago Pringas Izquier
do, núm. 1: exento por el art. 87. 
Julián Alonso Munguia, núm. 3: 
que comparezca á ser reconocido.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro y media de la 
tarde.

Burgos 27 de Abril de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


